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PAKTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
9, M, el Rey Don Alfonso XIII (qu« 

Dina guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
4e la Augusta Real Familia, continúan 
b Id  novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 al 7 de Mayo)

Múm, 1209

Gobierno Civil
Circular

El Exorno, Sr, Ministro de la Gober
nación en telegrama de ayer me dice lo 
siguiente:

«Atendiendo reclamación formulada 
por Embajador ingés consecutiva a 
contagio de carbunco ocasionado por 
pieles de cabra que refuerzan cajas ex
portación frutas, sírvase V, 8, prohibir 
que empaquetadores frutas usen dicha 
clase de piel en los envases, pudiendo 
sustituirla por cuerdas láminas metáli
cas u otros medios,»

Lo que se publica en este periódico 
oficial pura conocimiento y exacto cum
plimiento por parte de los interesados.

Palma 9 de Mayo de 1922.
El Gobernador,

Javier Millán

PRESIDENCIA
DHL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las disposiciones del Real 

decreto de 12 de Marzo de 1917 obede 
cían a la necesidad de recordar el cum
plimiento de otras sobre inscripción de 
extranjeros, que habían caldo en desudo 
y a le- conveniencia de acomodar, por 
reciprocidad, los requisitos que se exi
gieran a los extranjeros para venir a 
Espuña, con los que se imponían a nues
tros nacionales para entrar y residir en 
otros países Dictado aque Dscreto en 
plena guerra mundia1, es obvio que mu
chos de sus preceptos, basados en <0 que 
aquellas circuns andas aconsejaban, 
oxigeu hoy mod ficación para adaptar
los a iss actúa es. Res ablecida la paz, 
Espafiu, como M emb-o de >u Sociedad 
de lan Nacione-, estuvo repiesentada en 
las reuniones celebradas por el Comí é 
provisional de aquel organismo con el 
propósito de arbitrar medios para dis- 
Oñuuir las trabas que la guerra y sus 

co' secuencas Impusieron en las rela
ciones internacionales.

La Conferencia celebrada en París el 
21 de Octubre de 1920 por dicho Oomi 
té adoptó, en lo que aiafie al régimen 
de pasaportes, acuerdos que, en su ma
yor pare, han sido aceptados por Es
paña, e hizo recomendaciones inspira
das todas en el proposito de contribuir 
al restablecimiento de la normalidad en 
las relaciones entre los diversos Esta
dos y sus respectivos súbditos, La Con 
fereocia reconoció, y es notorio, que los 
cuidados legítimos de cada Estado, en 
cuanto a la salvaguardia de su seguri
dad y de su patrimonio, impiden, por 
el momento, Ja supresión total de las 
restricciones a Ja libre relación entre 
los países y la vuelta al régimen de li
bertad anterior a la gran guerra; pero 
dentro de esos límites, impuestos por 
las conveniencias nacionales, no puede 
España abstenerse de cooperar a la rea
lización paulatina de aquel ideal, y por 
ello, sin destruir los principios genera 
les en que se basa el Real decreto de 
1917, cabe que el Gobierno, a titulo de 
reciprocidad y mediante convenios es
pecíales, aproveche las buenas disposi 
clones mostradas por los de otros paí
ses para atenuar, en cuanto a los súb
ditos de éstos que pretendan venir a 
España o residir en nuestro territorio, 
las formalidades hasta boy exigidas, 
facilitando asi también a los españoles 
sus viajes y sus relaciones mercantiles 
o de otra clase en el extranjero,

Conviene, pues, facultar ai Gobierno 
para que, apreciando discrecionalmen
te las circunstaocias y correspondien
do a las concesiones que por otros Es
tados se ht gan en f*vor de nuestros na
cionales, pueda dispensar a los súbditos 
de aquellos países que en tal caso se 
encuentren del cumpl miento de ciertas 
formalidades, previ» disposición con 
cordada que habrá de tener la necesa 
ria publicidad.

En es’e criterio y en el de unificar lo 
hasta ahora prescrito se inspira el De 
creto que e) Presidente que suscr be, 
de acuerdo con el O -nsejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V M.

Madrid, 2 de Mayo de 1922, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 1 
José Sánchez Guerra

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente,
Vei go en decretar lo siguiente:
Artieuio 1.® Los súbditos extranje 

ros, para entrar en territorio español, 
deberán traer pasaportes que acrediten 
su identidad, y para residir en el Rei
no, obtener la autorización correspon
diente,

También deberán estar provis 03 de 
pasaportes ¡os subditos españoles quj 
regresen a la Patria,

Articulo 2.® Los pasaportes habrán 
de estar expedidos por las Autoridades 
competentes de las naciones de que 
sean súbditos los extranjeros, o por los 
representantes diplomáticos o consula 
res de su país respectivo, acreditados en 
la nación de donde vinieren, y si no se 
ajustan al modelo internacional adopta
do por la Conferencia de pasauortes 
celebrada en París en 21 de Octubre de 
1920, contendrán precisamente el no o
bre, apellidos, fotografía sellada en su 
mitad, s«ñas personales y lugar de na 
cimiento del titular, mencionando sí la 
nacionalidad que posee es de naturaleza 
o adquirida, y en este caso, la fecha 
de la adquisciión y la nacionalidad an
terior,

Los pasaportes serán visados nece
sariamente oor el Cónsul español de ca 
rrera acreditado en el distrito corres
pondiente al punto donde resida el fun
cionario que los expida o por el Consu
lado de carrera de Esoañ* o ia Em
bajada o Legación de Su Majestad en 
la nación de ia última residencia del in
teresado, consignando el funcionario 
encargado de hacer el visado «al nú 
mero del pasaporte, su fecha, el nom
bre del titular* y el objeto de su viaje a 
España, Sólo por razones muy especia
les podrán visar los pasaportes a que se 
refiera este artículo los agentes consu • 
lares honorarios qúé, bien con carácter 
permanente, bien para algún caso con
creto, hayan sido autorizados al efecto 
por su jefe inmediato, con la aproba
ción del Ministerio de Estado.

Los citados funcionarios nacionales 
son los competentes par^ expedir los 
pasaportes de qu« deberán proveerse 
los españoles para regresar a la Patria, 
y en ellos se consignará el nombre, los 
dos apellidos, el lugar del nacimiento 
del ingresado y el de su residencia ha 
bítual en el extranjero o en España, las 
señas persona'es del mismo, su fotogru- 
fia sellada en su mitad y su firma. Se 
expresará sí la nacionalidad española 
es de origen, y si hub'era sido obten da 
por naturalización o por vecindad, la 
fecha de Is adquisición y su inscripción 
en el Registro civil, consignando tam
bién si durante su resí ienci en el ex 
tranjero fué o no ’nscrm en el Rsg’stro 
OonsuUr y cual sea la causa o 1 objeto 
de su vuelta o viaje a España. No ne
cesitarán proveerse de pasaporte expe
dido conforma al párrafo anterior ios 
españoles que oara marchar al extran
jero lo hayan ob enido de lasAutorida- 
de-’ a quienes se refiere el articu o 17 
siempre que regresen a Esxfla den ro 
del plazo de validez de tai documento,

Articulo 3.° El Gobierno po^rá, no 
obstante lo prevenido en el articulo 
anterior, dispensar del requisito del vi

sado & ios súbditos de aquellos países 
cuyos Gobiernos concedan a los españo
les que vayan a su territorio igual dis
pensa, publicándolo en a Gaceta y 
s empre que loa pasaportes, en caso da 
no ajusfarse al modelo internacional, 
reúnan las condiciones necesarias para 
identificar a la persona en cuyo favor 
sean librados y estén expedidos por laa 
Autoridades competentes del país res
pectivo.

Articulo 4,® Cuando razones de con
veniencia nacional no lo impidan, se po
drán conceder, con carácter tempur&l y 
en las condiciones que para cada caso se 
determinen, perno sos colectivos a favor 
de extranjeros que vengan a España 
en misión científica, excursión escolar, 
peregrinación religiosa, visita a exposi
ciones o ferias u otros fines análogos, 
tomando las precauciones que se consi
deren bastantes para que al amparo de 
esas concesiones no se deav riñen los 
propós tos a que responden los precep - 
tos generales de esta Decrem y ¡.rocu- 
rindo siempre que los extranjeros a 
quienes alcance este beneficio transito
rio sean garantizados y represaniadoa 
por personas de reconocidas solvencia y 
responsabilidad,

Tales concesiones habrán de solicitar
se por conducto del Ministerio de Esta
do, previo informe del represen'anta 
consular o diplomático de España en el 
país de donde procedan los extranjeroa 
y quienes las obtengan se ajustarán a 
las reglas que juzgue oportuno estable
cer el Ministerio de la Gobernación,

Los pasaportes colectivos contendrán 
necesariamen e las fotografías de codas 
las personas a quienes se cour,raigan.

De igual modo podrá el Gobierno 
pacar especialmente con ios países 11- 
mitrnfes, y a título de reciprocidad, la 
concesión de ciertas exenciones enca
minadas a facilitar en determinadas 
épocas la concurrencia de sus respecti
vos súbditos a playas, balnearios, san- 
uarios o centros da turismo,

Todas Jas modificaciones que en bene
ficio de sobijos ca determinados países 
puedan establacerse eu el régimen de 
pas^por'es, como excepción a las regias 
generalas establecidas en este Decreto, 
serán pactadas con los Gobiernos res
pectivos, a mulo siempre de reciproci
dad y las disposiciones correspondien
tes se publicarán en la Gaceta de Madrid.

Articulo 5,® El visado que se refie
re el artículo segundo será veladero por 
un año en ios pasaportes expedidos pa
ra dos años, couforme a ms acuerdos 
de a Coferencia "ternacionai meado 
nada, y por un plazo igual a de dura 
ción de< pasapor-e ea loe expedidos pa
ra un solo viaje.

No obstante, e* Gobierno podrá, ea 
CU3O8 especíale*, limitar el plazo de vali
dez del visado, y so entenderá siempre- 

< que el hecho de haberse concedido éste 
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no implica exención de iae obligaciones 
impuestas » los extranjeros que lleguen 
a España o deseen residir en territorio 
español, ni renuncia de la facultad del 
Gobierno para retirar la autorización 
de residencia y para compeler al ex 
tranjero a salir del Reino, aun antes- 
de expirar el p’azo de validez del visado,

Salvo en c»8O8 excepcionales, justifl» 
cados por la situación sanitaria o por 
Intereses de la seguridad nac onal, los 
visados concedidos en las condic ones 
determinadas por el articulo segundo 
serán valederos para las distintas fron 
teres.

Articulo 6.° Todos los súbditos men 
ciooados, extranjeros y nacionales, de 
ambos sexos, mayores de catorce años, 
deberán presentar el pasaporte dicho * 
las Autoridades o sus agentes de la fron 
tera y de los puertos, si se lo exigieren 
Lo presentaran también en Madrid en 
la Dirección general de Orden públi 
co, en el Gobierno civil en las capitales 
de provincia, y en las Alcaldías en los 
pueblos donde fueran a residir, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a su llegada; y la Dirección, los Gober
nadores o los Alcaides visarán ei docu* 
mentó, haciendo constar tan sólo el día 
de su presentación, anotándolo en el 
registro de extranjeros, con expresión 
del domicilio del interesado, quien si 
se trasladare a otra población deberá 
hacer visar también el pasaporte, den* 
tro del plazo precitado, en el Gobierno 
o Alcaldía del punto adonde fuere. De 
toda anotación en el registro y del vi
sado de los pasaportes deberán remi
tirse copia a la Dirección general de 
Orden público,

Articulo 7.° No se permitirá la en 
irada en territorio español a los que ca
recieren de pasaporte o lo presentaran 
sin los requisitos señalados en en arti
culo segundo, salvo los ca^os previstos 
en el articulo tercero y en el cuarto. 
Los que, sin estar exceptuados de pasa
porte o del visado, vinieren a España 
careciendo de uno o de otro, serán obli 
gados a repasar la frontera de donde 
procedieren, y si vienen embarcados no 
se les consentirá salir de los buques ex
tranjeros o nacionales que los conduz 
can,

Los extranjeros que al entrar en el 
Reino alegaren ser prófugos, deserto
res, refugiados políticos o responsab es 
de delito, y que por tales circunstancias 
no pudieron proveerse de pasaporte, 
serán inscritos desde luego y sin perjui
cio de comprobar sus asertos, Si care
cieren de recursos, podrán ser obliga 
dos a la prestación personal, y, sin per- ■ 
muirles ausentarse, quedaran sometidos 
a la viguancia de las Autoridades, a la 
cu»l estarán también afectos mientras 
se compruebe su idealidad los españoles 
que al regresar al Reino no presenta» 
ron documentos.

Articulo 8.® Los extranjeros o na- 
cioDaiea comprendidos en los anteriores 
preceptos que, contraviniendo lo pre
venido en ios mismos, se introdujeren 
en territorio español, serán detenidos, 
y, después de pagar la multa que se les 
impusiere o cumplir el arréalo suple
torio, se procederá a la expulsión de 
los miamos por el pumo de dónde pro
cedieren, si entraron por tierra, y a 
costa del armador o consignatario del 
buque que los condujo si vinieron por 
mar. Los reincidentes serán sometidos 
a los Tribunales de justicia como cui- 
pabiea dei delito de desobediencia, y, 
exiinguida que fuere la pena, se proce
derá a la expulsión de ios extranjeros.

Articulo 9.® Los extranjeros inscri
tos conforme al articulo tercero que ti- 
j*n su residencia en España estarán 
obligados a renovar anualmente la ins
cripción en el registro de extranjeros 
correspondiente, manifestando al hacer
lo cuaies son su domicilio y ocupación 
y acrediiando seguir inscritos también 
en el del Consulado de su Nación. Do 
ranie el mes de Enero de cada año se 
cunfromarán los registros de la Direc
ción general de Orden público y de los 
Gobiernos civiles con los de los respec
tivos Consulados. ,

A ¡os extranjeros comprendidos en el 
párrafo segundo del articulo séptimo se 

Ies expedirá una cédula de inscripción 
que contendrá el texto de' articulo oc
tavo del Código civil, el nombre, apelli
dos, procedencia y último domicilio de 
los interesados, con sus señas persona
les, fotografías e impresiones digitales, 
las cuajes en los pueblos se harán en 
ios puas-.os de la Guardia civil. A toda 
ioscrlpcióa hecha en esta forma prece
derá una información practicada por 
las Autoridades competentes, según lo 
orev sm en ei articulo sexto, con vista 
ademas de los documentos que presea- 
ten los interesados, y se remitirá copia 
a la Dirección general de Orden público.

Artscu'o 10. Los extranjeros refu- 
gi -dod e internados en lerriiorto espa
ñol, sean militares o paisanos, que so 
hallan bajo la salvaguardia de las Au
toridades españolas, serán provistos 
asimismo de pasaporte militar o de cé
dula de inscripción que expresará tales 
condlc.ones de los extranjeros y el pun
to obligado de su residencia, y consig
nará ios nombres, apellidos, señas, fo« 
tograflas, firma e impresiones y formas 
digitales de ios interesados, Estos debe
rán llevar consigo siempre tal docu- 
memo, y lo exhibirán a la Autoridad o 
a los agentes que se lo reclamaren. En 
caso de no hacerlo, podrán ser deteni
dos y puestos a disposición del Gober
nador civil o del Jefe militar encarga
do de su vigilancia o custodia,

Articulo 11. Los extranjeros vaga
bundos e indigentes que carecieren de 
todo recurso serán presentados a los 
Cónsules de sus respectivos países. 
Cuando éstos no los reconocieren como 
rales nacionales suyos o se negaien a 
facilitarles lo necesario para su susten- 
k o , y no pudieren ser expuldos desue 
luego, serán sometidos a la prestación 
personal en el lugar donde residieren a 
cambio de su sustento y albergue, que 
en tales condiciones deberán suminis
trarles ios Alcaldes respectivos, insen- 
b.éndoios en la forma prescrita en el 
articulo noveno.

Dichos extranjeros serán prevenidos 
de que no deberán ausentarse del iu  
gar en que se bailen sin permiso de la 
Autoridad, que podra otorgarlo, avisan- 
uo a la dei punto de desuno; pero si io 
negare o, siu obteueno, marcharen 
aquéllos, serán detenidos y cumplirán 
el arresto supletorio, en defecto del pa
go de la muiía que se les imponga, sin 
perjuicio de obligarles a la prestación 
personal, de entregar a los Tribunales 
a los reincideutes y de proceder a su 
expulsión tau pronto como sea posible 
realizarla.

Articulo 12. Los súbditos portugue
ses que preieudan salir por ios puertos 
del territorio español deberán presentar 
además de pasaporte o céduia de ins
cripción, el documento que determina 
ia Real orden de 14 de Enero de 1897, 
exceptuauos tan soio los refugiados po* 
uticos que acrediten serio.

Articulo 13, Los dueños de hoteles, 
fondas, posadas, casas ae viajeros, de 
huéspedes, da dormir y de prostitución 
estarán obligados a exigir a los extran
jeros que hospedaren o albergaren, 
aunque sea por una noche, que consig 
nen si poseen o no pasaporte, reseñan
do éste, y lo harán constar en sus regis
tros y en el parte que deben dirigir 
diariamente a las otic.Qas de vigilancia, 
y que sera especial para los extranje
ros. Los propietarios o gerentes de es* 
labiecimientos públicos, mercantiles, 
faoníes e industriales no deberán ad
mitir a su servicio extranjero alguno 
que no presente pasapoi te o cédala 
acreditativa de hallarse inscrito en la 
Dirección general de Orden público, en 
ei Gobierno civil o en la Alcaidía res
pectivos, según la localidad, de corregi
rá con multa toda infracción, y la 
reincidencia, además, con la denuncia 
al Juzgado, como cuipabie de desobe
diencia.

Articulo 14. Todos los súbditos ex- 
traujeros y nacionales a quienes com 
prenden las prescripciones del presente 
Decreto que las inflingieren incurrirán 
en xas sanciones del ar*icu.o veintidós 
de la ley Provincial, que serán aplicadas 
en el máximum a los reincidentes, sin 
perjuicio de someterlos a los Tribunales 

y de proceder después a la expulsión 1 
de los primeros, según los casos,

Articulo 15. Quedan exceptuados de 
los preceptos anteriores los funcionarios 
diplomáticos y consulares extranjeros 
y los servidores que moren en los ed.fi 
cios de las Embajadas o Legaciones 
que sean naturales da las naciones 
respectivas y cuyos nombres hayan 
sino comunicados por Ion Agentes di
plomáticos al Ministerio de Estado, el 
cual expedirá a todos un documento 
especial acreditativo que será visado 
por el Ministerio de la Gobernación.

Articulo 16. Las Autoridades y sus 
Agentes, los individuos de la Policía 
judicial y los Jefes y Oficiales del Ejér
cito y la Marina y sus asimilados po
drán exigir en todo momento la exhi
bición de los documentos mencionados 
en este Decreto a cualquier extranjero, 
debiendo proceder a su detención ai és e 
no los presniara; a menos que se trate 
de extranjero que, por convenio espe
cial del Gobierno español con el del 
Estado de que sea súbdito, pueda estar 
exceptuado de pasaporte.

Articulo 17. A los súbditos españo
les que se propongan ir a las naciones 
donde se exige pasaporte de identidad 
para entrar y residir eu ellas, se les 
expedirá por el Director general de 
Orden publico en Madrid y por los Go 
bernadorea civiles en las demás provin
cias, acreditándoles ante las Autorida 
des de aqué las y los representantes 
diplomáticos y consulares de España 
en las mismas.

D cho documento, reintegrado con 
arreg-o a la ley del Timbre, se ajusta
rá al modelo adoptado por U Conferen
cia de Pasaportes celebrada en París 
el 21 de Octubre de 1920; se redactará 
en español y en francés y contendrá, 
necesariamente, el nombre, los dos 
apellidos, el lugar y fecha del naci
miento, la residencia habitual del inte 
recado, sus señas personales, su foto
grafía sellada en la mitad y su firma, 
y respecto de los varones mayores de 
los catorce años, las impres ones d¡gi 
tales. Se expresará si la nacionalidad 
española es de naturaleza, o de or gen, 
y si fuere adquirida por naturalización 
o vecindad, la techa de la inscripción 
en el Registro civil de la adquisición, 
la nacionalidad anterior y el objeto dei 
viaje a la nación donde se proponga 
ir. Se estampará en el documento ei se
llo de la Dirección general de Orden pú
blico o del Gobernó civil y se impri
mirá el texto de ios artículos veinte, 
veintitrés y vemusé s del Cólico civil 
y los artículos primero, tercero, quinto, 
sexto, octavo, noveno y décimo del 
Reglamento de 5 de Septiembre de Lü71, 
más la advertencia de que deberá ser 
visado por el Consulado, Embajada o 
Legación de la nación respectiva y las 
demás observaciones que 86 estimen 
útiles.

Por derechos de expedición cobrará 
la Oficina correspondiente una peseta 
en metálico.

El pasaporte podrá ser colectivo para 
marido, mujer e hijos menores de quin
ce años. En tal caso se cumplirán, por lo 
que ae refiere a la esposa, los mismos 
requisitos establecidos para los pasa
portes individuales, excepto el de la 
impresión digital, y en cuanto a loa 
fa jos ae expresará únicamente el uom 
bre, la edad y el sexo,

A ios efectos de percepción del im
puesto de Timbre y del derecho de ex
pedición será considerado como un solo 
pasaporte el colectivo para familias 
a que se refiere el párrafo anter'or,

Los pasaportes, ya individuales, ya 
colectivos, pueden expedirse para un 
soto viaje por ei tiempo de duración 
de éste o pare todos los que el portador 
necesite hacer durame el plazo de dos 
años, prorrogable a instancia del inte
resado»

En cada una de las hojas destinadas 
a los visados hará constar la Oficina 
expedidora el número del pasaporte y 
su fecha. U-ilizadas las hojas de un 
pasaporte tendrá que ser reemplazado 
por otro nuevo, prohibiéndose y uo 
siendo admisibles las adiciones de hojas 
sueltas.

Articulo 18. Para facilitar U expe: 
dición del pasaporte a que se contrae el 
articulo amerior y evitar a quienes tra. 
taran de obtenerlo la necesidad de tras
ladarse a las capitales, loa Gobiernos 
civi'es facilitarán impresos del modelo 
Jnternacíonal a loa Alcaldes, que éstos 
extenderán con todos los datos, bajo an 
responsabilidad, estampando los Coman
dantes de puesto de la Guardia civil las 
huellas dactilares de los intesesados. Los 
Alcaldes remitirán dichos impresos a 
los Gobernadores civiles para que en el 
Gobierno se registren, sellen y autori. 
ceo, certificando al enviarlos que U 
persona a quien se contrae el documen. 
to es vecino del pueblo y mencionando 
el padrón en que aparezcan. El Coman
dante del puesto de la Guardia civjl co
municará, por su parte, al Gobernador 
que ha impreso ¡as huellas digitales en 
el documento de que se trate y que le 
constan la identidad y vecindad de lt> 
persona a cuyo favor se expida.

Cuando e! pasaporte se refiera a un 
obrero que vaya a trabajar al extranje
ro, el Alcalde acompañará a) mismo, ya 
extendido, el contrato de trabajo origi
nal y personal visado por el Cónsul de 
España en el punto en que haya de 
cumplirse. En este conirato constará la 
obligación del contratante de repatriar 
el obrero y satisfacerle los gastos de 
transporte y de su alimentación en ruta, 
y remitirá la caria de pago que acredite 
haber depositado en ia Caja provincial 
de Depósi os, a disposición del Gober
nador, la cantidad bastante a garantir 
el compromiso.

Articulo 19. El ex ranjero portador 
de uu pasaporte vale ¡ero para la en
trada en otro pai», podrá obtener délos 
Representan es del Gobierno español 
v sado que le autorice para el tránsito 
por el Reino, que ae le otorgará me
diante la presentación del uocumento 
expedido en forma y el pago de los de
rechos, que no excederán, para este vi
sado, de un franco oro; pero podrá ser 
denegado el visado y prohibida la en* 
irada en España dei titular del pasapor
te cuando a ¡a seguridad del Estado 
convenga,

El visado de tránsito solo será vale
dero por el plazo de duración dei pasa
porte, y únicamente autoriza ai porta
dor de éste para atravesar el territorio 
español una o vanas veess en el líampo 
prudencialmente necesario y sin inte
rrupción voluntaria del viaje.

Artículo 20. El extranjero que hu
biere obtenido de un representante di
plomático o consu ar de carrera de Es» 
paña en b u  país de origen o en aquel 
donde habitualmeaie resida, visado de 
pasaporte valedero para venir a E^pA’ 
ña, no necesitará someter el documento 
a nuevo visado de los Representantes 
españoles en las naciones por cuyo 
territorio pase antea de entrar en el 
Reino.

Articulo 21. Los españoles que con 
la consideración legal de emigrantes 
salgan de España, solo necesitaran pro
veerse del pasaporte a que se refiere es
te Decreto cuando se dirijan a países 
cuyos Gobiernos no reconozcan validez 
para la entrada y residencia en su te* 
rrltorio a la cartera de identidad expe
dida conforme al Real decreto de 23 de 
Septiembre ae 1916, Dichoa pasaportes 
iaCiiitados a emigrantes, lo aeran cou 
franquicia de Timbre y de derechos de 
expedición,

Artícuio 22, Los derechos que por ei 
visado a que se refiere el articulé se
gundo hayan de percibir los Represen- 
¡antes diplomáticos y consulares de E8' 
paña en el extranjero loa fijará el 
niBterlo de Estado, No podran exceder 
ae 10 francos oro y serán guales p»r6 
los BÚodiios de todos 108 países que h»' 
yan puesto en practica ios acuerdos d 
la conferencia Internacional sobre este 
punto y para ios españoles, En cuanj 
a los nacionales de ms demás países, 1* 
fijación de loa derechos de visado 
ajustara al criterio de reciprocidad.

No podran acordarse reuueóioues 1°' 
dividuaies de aerechos Je Visado, Per^ 
queda reservada al Gobierno la facu-' 
tad de omrgar dispensas totales » 
terminadas categorías de subditos u
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aquellos Estados que concedan iguales 
beneficios a los españoles comprendidos 
en las mismas categorías.

Articulo 23 La exped'ción y ei visa
do de pasaportes diplomáticos se ajusta
rán a los disposiciones boy vigentes o a 
las que en lo sucesivo se dicten, con 
arreglo a los acuerdos y prácticas in- 
tarnacionales,

Los pasaportes a favor de funciona
rlos o Agentes de la Sociedad de las Na 
ciones se expedirán conforme a lo acor
dado por la Asamblea de dicho organis
mo en 15 de Diciembre de 1920 y darán 
a sus tito ares, para la entrada y per 
manencia en España, loa privilegios e 
inmunidades otorgados en el articulo 
séptimo del Pacto de la Sociedad,

Articulo 24, Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan al conte
n do del presente Decreto,

Dado en Palacio a dos de Mayo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
¡U Presidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra
(Gacela 2 de Mayo)

MINISTERIO deOKACIA y JUSTICIA

tación previa o respectiva fianza, de . aquélla al Juzgado, remitiendo la Ins 
animales reproductores extranjeros en | pección a dicho patrono ambos docu-
can idad y especies iguales a las del 
ganado exportador,

Lo que se hace público para conocí ■ 
miento general. Madrid, 29 de Abril de 
1922.- El Subsecretario, Emilio de Pa
lacios,

(Gaceta 6 de Mayo)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Habiéndose padecido un error mate
rial en la inserción del Reglamento pro
visional para el servicio de Inspección 
con arreglo a los preceptos de la ley re
formada de Accidentes dei Trabajo í-a 
10 de Enero de 1922 aprobado por Real 
decreto de 21 del actual publicado en la 
Gaceta del día 22 y Bo l e t ín  Of ic ia l  
ael día 27, se inserta de nuevo debida
mente rectificado.

Reglamento provisional para et servicio de 
Inspección con arreglo a los preceptos 
de la Ley reformada de Accidentes ael 
Trabajo de 10 de Enero de 1922.
Articulo 1,° Consignándose en el ar-

I montos por correo certificado con acuse 
. le recibo, la fecha del cual acreditará 
# el día de la notificación a partir del que 
j se empezará a contar el plazo de cinco 
I días antes indicado.

En las ciudades en que exista más de 
i un Juzgado, el escribo se presentará an- 
I te el Juzgado de guardia, que hará la 
I distribución correspondiente. Dicho es- 
| crifo bastará que sea autorizado con la 
I firma del patrono,

Articulo 8.° De no hacei alegación 
el patrono, el Juez, en un plazo de diez 

i días, impondrá la multa, bastando para 
I ello, en este caso, el acta, acompañada 
| del oficio, en que el Inspector del Tra- 
i bajo o el Presidente de la Junta local de 
I Reformas Sociales consigne, en los tér• 

minos del ar ¡culo 5 °, la cuantía de la
1 multa que estimen procedente. Si el pa 
1 trano, en el plazo marcado en el aríca

lo 7.®, eleva escrito, el Juez, en los 
quince d aw' siguientes al de la •presen- 
taclóp de ioho docamen-o, y sin otros 
trámites, dicta?á providencia aceptan
do o desestimando la propuesta relativa 
a la cuantía de la multa, En ambos na

tículo 20 de la ley que ios luspectores | 808 P°drá también el Ju^z rechazar de 
del Trabajo señalarán las infracciones, | plano la propuesta sin i mponer sanción 
se entenderán que tienen capaciad pura I alguna; pero entonces habrá derazonaí 
esa acción: | 8u providencia, jusc;ficándola con los

Los Inspectores propiamente di- I hechos y fundamen.os legales en que se 
, I apoye.

Los Auxiliares de ¡os luspecto- | Artículo 9° Contraías resoluciones 
I de Jos Juecas de primera instancia im- 

_ Las Comisiones Inspectoras de | poniendo alguna multa comoconsecueu- 
la# Jautas de Reformas Sociales. i cía de las propuestas de ia Inspección, 

Articulo 2,° Las actas levantadas I podrán recurrir los multados, en el tér- 
por ios luspecíores del Trabajo al se I mino de cinco días, al mismo Juez que 
üalar una infracciou, se considerarán | las impuso, median.a escrito en ei que 
documentos con vaior y fuerza prubato- I harán las alegaciones que estimen per
nos, suivo deuiostrac.óu en coutrano, | tmenies, pudiendo acompañar los doca- 

Acticuio 3,° Las actas leVamadas | mantos probatorios de las mismas y 
por los funcionarios Auxiliares de la 1 proponer cualquier otra prueba que es- 
luspeccióu, adquirirán igual valor y | timen oportuna.
fuerza que las anteriores, desde ei mo- | Da este escrito se dará traslado a la 
meo o que lleven el conforme del Ins- | luspección denunciante por otros cinco 
pettor, Jefe inmediato dei Auxiliar. | lias, y al Juez, practicadas las pruebas

Ardcuio 4.° Las actas levantadas I que considere necesarias de las pro- 
por las OduoiBiones inspectoras de las I puestas, soLcitará el informo de la los- 
Juntas de Reformae Rocíales, adquirí- | pección regional correspondiente, que 

10 emitirá con arreglo a las normas que 
e señale el Consejo de d rección del 

Instituto de Reformas Sociales,
El Juez, dentro de los diez días si

guientes de reciber este informe, dicta 
rá auto fundado, contra cuya resolu
ción no se concederá recurso alguno.

La Inspección podrá utilizar igual re 
curso contra las resoluciones de los Jue
ces, denegaioria de la imposición de 
toda multa,

En ningún caso podrá ser la Inspec 
cion condenada en costas, y las que no 
se impongan a personas determinadas 
serán de oficio,

Articulo 10. El plazo para entablar 
recursos sera de cinco días, a contar de 
la fecha-de la notificación de Ja provi
dencia, tranacurrido aquel sin que se 
hubiese px-esentado recurso o saasfecho 
el importe de ia muua, se procederá 
contra ei moroso por la vía de apremio, 
con recargo 061 15 por 100 ue su im
porte de no hacerse efectiva, biguiénao- 
se ei procedimiento hasta ¿a exacción 
completa, con arreglo a derecho.

Articuio 11. En estos expedientes se 
devengarán los derechos que establecen 
loa Aranceles para U exacción Ue las 
multas gubernativas.

Articulo 12. Para que se tramite un 
recurso será condición indispónsabia 
que se justifique ei depósito de la Canti
dad total a que asdienae xa muita en la 
(Jajá Central ae Dopositda, en las su- 
curaaies de provincia o, en su defecto, 
en poder de los reprustiüian.es ae la 
Compañía Arrenda.aria de Tabacos, 
conforme ai articulo 5,° del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1906.

Articulo 13. Las muñas se BUtisfa- 
rao en metálico, salvo aquellos casos de 
infracción de leyes dociaieB que ue- 
tBrmmau el abono en papel de pagos 
ai Estado, El importe uei deposito con
signado a *08 tifdCíba dei articulo 12 po
dra cduvertirde en pago definitivo, a 
instancia ael muliaao, formulada ante 
el Juez que hubiere impuesto ia muita. 
Et importo de édtaa ye couniguará a

Re a l  Or d e n
limoe Sr.: Dispuesto por el artículo

889 de ia iey Orgánica del poder judi I A) 
c td que los Juzgados y Tribunales | chos. 
vacarán en los dias del Rey, Reina y | B) 
Principe de Asiunas y en los de fiest» í rea, 
nacional, ha surgido constantemente | Qj 
tiu ios Tribunales de justicia, ai ínter 
pretar este p ecep o, la duda de si se 
bailan comprendidos en él ios días dei 
Santo y ¡os del cumpleaños de dichas 
personas reales, o sola mente los pri
meros, dándose el caso de que en al- 
guüoa Tribunales y Juzgados sean de
clarados báb Ies ios de cumpleaños e 
inhábiles en otros, A fin de evitar esta 
disparidad de criterio y loa perjuicios 
que de eda puedan or gibarse para ios 
litigantes, y de unificar al propio tiem
po la prac ica quo en adelante ha da 
observarse, .

8. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a
b.en d clarar comprendidos en ei pre- 1 r6jll y^tor igual a las que levanten ios 
cepio ael numero 2 0 del articulo 889 j Inspectores siempre que se refieran 
^0 la ley Organ ca del Poder judicial I .nxativamauie a infracciones de pre' 
¡o mismo ios diaa del Santo que ¡Od del | ceptos legales, cuya inspección es.6 
cumpleaños dei Rey, Reina y Principe | encomendada a las Juntas de Reformad 
^0 Asturias, debiendo en consecuencia | ¿sociales, y que la prodeutación dei acta 
ser declarados inhábiles en io sucesivo I Jaez sea autorizada por las midmas, 
por iodos *08 Tribunales y Juzgados | Idéntico vaior al expresado para las 
del Reino, j actas levantadas por las Comidiones

De Real orden lo digo a V. I. para I inspectoras, se otorgara a las cotnuni 
»u conocimiento y efectos oportunos, . cadenea ohciaies de ios Alcaldes presi
Dios guarde a V, 1. muches años. Ma- | aentee de las Juntas locales ds Refor- 
^íd, 1,° de Mayo de 1922. I muH Sociales en que éstos tranomitau

ORDOSEZ I «cuerdos de loe referidos organismos 
a.n„ o , . . .. 4 | en ios expedientes que se tramiten porSeñor BubsecretMio de osle Minwerlo. )LftttCcl0n ae 1M 1By^a MC1„ie6i airi¿'ai.

(Gaceta 6 de Mayo) I das reglamentariamente ai conocimien- 
-----  I 10 de las Juntas, y como resultado dei

MINISTERIO DE INSTRUCCION | ejercicio de 10 acción pública.
Pública y Helias Artes | Articulo 5.° Al acta da infracción

—— I acompañará el luspectdr un oficio que
Re a l  Or d e n  I couBistirá en la'exposlcion sucima ael

limo. Sr,: No habiéndose terminado | hecho, el arduaió o nrtícuibd de la ley 
loa trabojoB preparatonoB de la Expo- infringida por ei patrono, y la pauah- 
9ición Nacional de Bellas Artes del co- I 9ue corresponda. Al señalar esta 
Mente año j penalidad, se tendrá en cuenta por el

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ableo I Inspector, dentro del límite máximo y 
Prorrogar la fecha de inauguración de I mínimo de cada iey, las circunaíanciab

misma, la cual deberá efectuarse an* I dei caso, la condición social del patro
nos del 20 dei presente mes, anuncián- I no, ia industria de que se trata y cuan
tióse oportunamente ei día en que haya | no pueda servir para ia más justa de- 
tie realizarse. | terminación de la multa,

^e Real orden lo digo a V. I. para su 1 Articulo 6.° No será precisa la fir- 
^üocimiento y efectos. Dios guarde a I n1* del patrono en el acta ni que ésta 
*• I. muchos «ños. Maurid, 3 de Mayo | «ea ex.enaida dentro del centro viBita- 
^8 1922. I Qo para que aquélla tenga el Valor que

MONTEJO I íe asigna el arAculo 2.®
8eRA» m , a n i. . I Articulo 7.® Las manifestaciones que^nor Director general de Bellas Artes. I n»trorio PrH. Hn H. hJ.Hr« b  01 pí^eiuuu de WOA olí oí uadu uo uaGOr

(Gaceta 4 de Mayo) i en su aescargu, las formulará por es
—— I erno que habrá de preBemarse ai Juz-

MiNlbrEuIO DE EólADU I gaao ae pr-mera luotancia ael pamao
„ ---- - I » que pertenezca el mu.talo dentro uo
^^osecretaria.—Seccion de Comercio | iq » cinco aiaa siguientes a ia fecha en 
El «Diario Qüciai» ae portugal corres- í que le haya sido notilicaao por ei las-

POnaiente ai ala 15 dex actual publica | pector ei Beñaiamienbó de la intracciou, 
n Decreto de aquel Ministerio de Co- I Re entenderá hecha la aotiticacion ai 

?ercio y Comunicaciones permitiendo | patrono denunciado cuanao éste reciba
e^Ponaci0H ae ganado caprino, o vi- | un ejemplar dei acbuievamadu acumpa 
r bovino y b u id o , mediante 1» ¡mpor- S hado de copia dei oimio ae remisión ae 

disposíción del Presi ente del Instituto 
Nacional de Prev sión, para fines bené
ficos de la clase obrera,

Articulo 14, Todo recurrente, al 
consignar el importe de la multa contra 
cuya imposición recurra, habrá de de
positar además uña cantidad igual al 
20 por 10U de dicha multa,

Con esta cantidad se atenderá en par
te al pago de las costas cuyo abono le 
corresponda, y si queda algún sobrante 
en su favor, le sera devuelto por el 
Juzgado al terminar el juicio,

Caso de estimarse el recurso contra 
la imposición de una multa, todas las 
coalas devengadas en el procedimiento 
serán de oficio

Articulo ío. Los funcionarios de la 
Inspección y las Gom.siones nombradas 
por las Juntas de Reformas Sociales pa
ra tal servicio serán conceptuados como 
agentes de la Autoridad, a ios efectos 
de la reponsabiiidad imputable a quien 
cometa atentado contra sus personas o 
o í haga objeto de actos o palabras 

ofensivas para su presagio ya en actos 
de servio-o ya fuera de ellos, pero con 
motivo de él.

Aprobado por 8. M.—Madrid 21 do 
Abril de 1922 —El Ministro ^e Trabajo, 
Comercio e ludustria, Abiiio Calderón 
Rojo.

(Gaceta 29 de Abril)

Núm. 1206
ALCALDIA DE PALMA

En la sesión pública ordinaria que 
debe celebrar este Ayuntamiento el sá
bado próximo día trepe del actual a la 
hora diez y ocho y quince minutos (6 y 
cuarto tarde) ó en su defeció al lunes 
siguiente día quince a la misma hora en 
segunda convocatoria, se procederá al 
sorteo de los Vocales asociados que de
ben formar parte de la Jnnt t Munici
pal de esta ciudad durante ei presente 
año económico de 1922 a 1923,

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 
68 de la Ley municipal.

Palma 6 de Mayo de 1922. —El Alcal
de, Antonio Oiiver Roca, -P. A. dei 
Ayumamiemo,—El Secre.uno acciden
tal, Antonio Pujol Pujol,

Num, 1109 
ALCALDIA DE CAMPOS

DEL PUERTO
Edicto. — A tenor de lo dispUbB*o en 

ei art,° 75 del Real Decreto de 11 de 
SeptiemOre de 1918, la Junta Municipal 
ue mi presidencia en sesión dei ala 23 
dei actual ha procedido a la designa
ción de ios Vocaies natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a ios señores 
siguientes:

De la Parte Real,—D, Juan Alou Ba- 
llester, D, Damián Talladas Mas, Don 
Juan Maich Uruiaas, Dr Bai OiOiné Po
mar Fus.er y D» Dartoiomé 8aia Mes 
quída,

De 1a Parte Personal.— Parroquia 
única: D. Antonio Tomas Puigserver, 
D. UuidQ<mo. Bennaser Proheus, Dan 
Miguei PocuVi Proheus y D. Vicente 
Arcas Pous,

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documeníos admiuisira.iVos 
que han servido de oaoe para ¿as ante
riores designaciones.

Lo que se pubnca para conocimiento 
general y a los electos de reclamación 
que precisamente, deberán formularse, 
en su Caso, en el plazo de siete días há- 
bnes ante esta Alcaldía,

En Campos dei Pner.o a 25 da Abril 
de 192z,—Ei Alcaide, Cosme M,a Un- 
ver y Liado.—P, A de la J. M.—El be- 
uretario, Lorenzo X*men».

JNúm, 1174 
a y u n t a mie n t o  DE LLUBI

La b cuenías municipales uel aüo tico- 
nómico úttimo y ei presupuesto excraor- 
aiu»no para el aüo en curso, estarán 
expuestos ai público, a efoctos ae recia'
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maeidn, en la Secretaria del Ayunta
miento, por el término ae quiece días a 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el 8, O. de la provincia.

Llubi 30 Abril 1922. — El Alcalde, 
Juan Alomar.—P. A. del A. —Francis
co Campe.

Núm, 1160
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Term nado por la respectiva Junta 

el repartimiento general sobre u.iiida* 
des formado para cubrir el déficit del 
preaupuesio de este municipio corres
pondiente ai afio económico actual de 
1922 a 23, permanecerá expuesto al pú
blico en el Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por es 
pació de quince días a contar desde el si 
guíente al de la inserción del presente 
anuncio en el 8. O, de ésta provincia, 
durante dicho plazo y tres días después, 
podrán los interesados presentar las 
reclamaciónes que crean conveniente, 
pues pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Escorca l.° de Mayo de 1922,—El Ai« 
calda, Miguel Cerdá.—P, A. de la J.— 
JuanRoaselló, Secretario,

Núm. 1179
ALCALDIA DE 8ANTAÑY

Formado ei padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para el uño 
1922 z8, estará expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocno días a efectos 
de reclamación,

Santañy 30 de Abril de 1922.—El Al
calde, Miguel Ciar,

Núm. 1190
AYUNT,0 DE LLÜOHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento un 
proyecto de PxeNUpuesto ex^raordina 
no esjará expuesto ai publico en la 
Secretaria de la expresada Corporación 
durante el plazo de quince días hábhes 
a contar del siguiente al que sea publi 
caao este anuncio en el 8. O. a efectos 
de reclamación,

Lluchinayor 3 de Mayo de 1922.—El 
Aicuiae accidental Presidente, Antonio 
Monserrat.—P, A. del A, — E¡ Secreta
rio, Guillermo Aulet.

Núm, 1201
ALCALDIA DE DEYA

Eijadas uelinniv«mente las cuentas 
mun.C;pa,es ue es*a localidad corres* 
pondientes ai ejercicio de 1921-22, con 
los documentos que las justifican, pre 
Vi* censura del dr. Regidor dmdido, se 
hace púbaco que las mismas estarán de 
mau.tidsm en la decretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
di»s, «1 objeto de que cua quier vecino 
pueau examinarías y producir las ob- 
sei Vacioues y reclamaciones que esti
me convementesi en la inteligencia de 
que traacuiriao que sea dicho ptazo no 
se aumitira ninguna.

Ueya 6 de Mayo tie 1922»—Ei Aicab 
ue, Guutermo Oarueii,

Num, 1199
O, Antonio Sereix Nufte^, Dr. en Dere- 

chu, Jue^ ae primera instancia del dis
trito de la Lonja de la ciuHad de Palma.
En ios autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y decretaría Única 
ae D. Juan Restard por el procurador 
D. Qaonei Obrador a nombre de Don 
Pedro Miguel Estrany y Maten contra 
D. Gregorio C.at y Aroós, sobre pago 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte 
días, ¡as «.guíenles flacas, embargadas 
a dicho D. Gregorio C»ar y Arbós.

1 .* Una casa y corral sita en la 
vnia, hoy ciudad de Liuchmayor, calle 
de la Marina, manzana Oiiver, señala
da con el numeio ocho, cuy» medida no 
consta, linda por i a derecha con casa y 
corral número seis de Juan Ferretjans, 
por la izquierda con el número diez de 
Coioma Pone y por la espalda con co
rral de casa de Apoionia Mas, justipre
ciada en diez mil pesetas.

2 ,* Una piei» de tierra sita en el l 

término de Llucbm^yor llemadá «La 
Tanquei pago Casalet de extensión de 
una cuarterada un cuartón y tres dea- 
tres poco más o menos o sean ochenta 
y nueve áreas treinta y dos centiáreas. 
que lima por el Norte, con tierra de 
Jaime F'iliana, al Este con la dé Fran 
cisca Ana Caldée, ai Sur con la de Ig
nacio Catany y con camino de carro, y 
ai Oeste con tierras de Margarita To
más, Mari» Gü^iis, Esperanza Oaidés, 
Magdalena Oaidés y Ana María Ca’dés; 
justíprec ad* en la cantidad de cuatro 
mil pesetas,

3 ? Una pieza de tierra, sita en el 
término de Liuchmayor llamada «£i 
Puxei» pago Ferrmxeilas de extensión 
de ocho huertos poco más o menos 
equivalente a treinta y cinco áreas 
cincuenta y una centiáreas, que linda 
al Norte, con tierra de Damián Nogue
ra, al Este, con la de Sebastián Tomás, 
al Sur, con la de Pedro Antonio Arbós 
y al Oeste, con la de Oa'A 'na Fullana; 
cuya finca unida con otra porción de 
derra forma una sola, llamada ésta 
«El Puigveru de 8 E'Coiá de extensión 
de doscientos veinticinco destres o sean 
treinta y nueve áreas noventa y cua
tro centiáreas, sita en el térm no mu
nicipal de Liuchmayor, lindan e al 
Nore, con tierras de Gregorio Salvá, 
al Este con las de Antonia Ana Girerois 
y de los herederos de Miguel Roig, ai 
Sur, con la de herederos de Lorenzo 
Ballestee, y al Oeste, con otras de Ana 
Server»; justipreciadas estas fincas 
como sólo una en la cantidad de nove
cientas pesetas.

4 * Oirá pieza de tierra llamada 
«Es Pujol» procedente del predio del 
mismo nombre, de extensión de dos 
cuarteradas, once huertos, equivalentes 
a dañ o noventa áreas ochenta y nueve 
centiáreas, que linda al Norte, con tie
rra de la misma procedencia de Juan 
Térras» y Tomás y con tierra remanen 
te, al Este, con camino de la Oresteta, 
al Sur, con tierra de Miguel Tomás, 
Antonia Llompart y Juan Ciar y ai 
Oeste con la de Juan Tomás y con 
camino de esiablecedores, jusuprecia- 
da en diez mil quinientas pesetas.

5 .* Otra porción de tierra denomi
nada «Son Fullana» pago del mismo 
nombre de exíensión de nueve huertos 
doce descrea o sean cuarenta y dos 
áreas, siete centiáreas, linda al Norte, 
con tierra de Juan Catany, por Este, 
con las de Barmmmé Garcías y Miguel 
Montserrat, y por Sur y Oeste, con tie
rra de Pedro Francisco Sbert, camino 
de tres piés mediante, justipreciada en 
dos mil trescientas pesetas.

6 .a Otra, porción de tierra llamada 
«Son Fullana» o «8on Fullaní» de cabi
da de ochenta y un destres, equivalen 
tes a catorce áreas treinta y ocho cen- 
tiáteas aproximadamente, lindante por 
Nor’e, con tierra de Juan Mus, por Este 
con la de Magdalena Sbert, y Ueste, con 
camino, dicho délas Praderas, justipre» 
ciada en ochocientas pesetas.

7 .a Un» piez» le tierra, sita en el 
término municipal de Liuchmayor de
nominada «Son Fullana de Prop» cuya 
cabida aprox.malamente de cincuenta 
y cuatro destres equivalentes a nueve 
áreas cincuenta y ocho centiáreas, lin
dante por Norte, con tierra de Buena 
ventura Saivá, por Sur y Este, con oír» 
de Gregorio Ciar, y de Anteimo Sastre 
y por Oeste con la de Magdalena Sbert, 
justipreciada en quinientas pesetas,

8 .* Otra pieza de tierra nombrada 
«£i Monte de Bimfern» pago del mis 
mo nombre, de cabida de treinta y seis 
áreas, cuatro centiáreas, ocho huertos, 
tres des res, enclavad» en el término 
de Liuchmayor, y lina» por Norte, con 
tierra de Antonia Saiva, al Este, con 
camino de dos ruedas, al Sur con tierra 
de Gregorio Otar, y al Oeste, con la» 
de Ciernen,e Buscona y de Juan Saivá, 
justiprec ad» en mil quinientas pesetas,

9 a Una porción de tierra de la nom
braba «Monte de Bmíerri» sita en 
Luchmaj>or que a consecuencia de 
desmembraciones sufridas ha quedado 
reducida a una porción de tierra de cabi
da poco más o menos de trescientas 
noventa y nueve áreas setenta centiá- 
reas o sean cinco cuarteradas, Olee

huertos, y utidestre, que linda ©orNor- nuestra BehtencU definitivamente
te, con tierra de Pedro An on o Olar y 
con porción de otra de Juan Garau, 
mediante camino de establecedores, por 
Oeste, con tierras de Juan Gar»u, An
tonio Saivá, Rafael Tovar, Clemente 
Boscana y Sebastián Saivá, entre la 
de este y la de Gregorio 0 ar, median 
te camino de estab'ecedorei», por Sur, 
coo tierras de Gu llermo Pu gserver, 
Damián Coll, M irgari^a Pu gserver, 
Ana María Ca'dés, Andrés Tamas y 
Juan Rubí de las mismas pertenencias 
y por Este, coa tierra del predio <8on 
Sa eta», justipreciada en seis mil pe
setas.

Para cuyo remate queda señalado el 
siete de Junio próximo y hora de las 
once, ante el presente Juzgado y bajo 
las condiciones 8ieuien<es:

1 .a Que todo Itehador a excepción 
del ejecútame, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente 
en mesa dei Juzgado o en el establecí* 
miento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del justiprecio de U finca o fincas obje 
:o de su iníereeencia sin cuyo r quís to 
no serán admitidos; dichas cons’gnacio- 
nes se devolverán a sus respectivos 
dueños acto comínno del rema>e excep
to la que corresponda al mejor postor 
la cual se reservará en depósito como 
garan ía del cumplimiento de su oblí 
gaclón, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a El ejecutante podrá tomar par 
te en la subasta y mejorar las pos
turas sin necesidad de consignar depó
sito alguno.

4 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas que se trata de ensgenar, enta- 
rán de manifiesto en la Secretaria dei 
actuario, para que puedan examinar 
los los que quieran tomar parte en Ja 
subasta, con los cuales deberán confor
marse y no tendrán derecho a exigir 
otros por insuficiencia o defecto de los 
mismos, no se admitirá al rematante 
después del remate reclamación al
guna.

5 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y demás 
inherente con inclusión de los de la 
matriz de U escritura que se otorgue a 
su favor.

ó.* Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie
re al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante ios acepta y queda subrogado 
an la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Palma tres Mayo mil novecientos 
veintidós, — Antonio Sereix.—Ante mi, 
Juan Bestard,

Núm. 1176
D, Bartolomé Barcelo Alemañf, Secreta

rio del Juagado municipal de la villa de 
La Puebla (Baleares).
Doy fé y testimonio que en los autos 

que se dirán, se ha dictado una saneen* 
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son dei tenor siguiente: Sentencia. 
«En la villa de La Puebla, a veinte de 
Abril de mil novecientos veinte y dos. 
Constituido en audiencia pública el Se
ñor D. Rafael Torres Ci»aera Juez mu
nicipal letrado de esta villa, coa asís 
tencla de ios 8res. adjuntos D. Amon o 
8 quier Comas y D. Francisco Bounin 
Forteza. Visto esta juicio verbal civil 
promovido por José Gelabert Beitran 
contra Antonio Torrens Serta éste de 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de quinientas pesetas,■Resultando.™ 
Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al demandado Antonio To
rrens Serta a que pague al actor José 
Gaiabert Banráo uenno tercero día la 
Cantidad ae quinientas pesetas con ex
presa imposición ai primero de las cos
ías de este ju.cio; a cuyo efecto se in« 
ser .ará en el BouxriN Uf w ia l  de esta 
provincia la cabecera y parte dispositi
va de esta resomcióu, par» que sirva de 
notificación en forma al demandado re
belde Antonio Torrens. Así por esta 

gando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Rafael Torres.*=Ant.9 Co
mas «Francisco Bonn’n.=Leida y pQ, 
bltcada fué la anterior sentencia por el 
Sr, Juez que la suscribe en el día q 9* i 
su fecha celebrando audiencia pública 
dov fé.=Bar olomé Bsrceió, Sno > *

Y par» que sirva de no ifieac On g D 
forma a condenado Antonio Torras 
Serra de ignorado paradero se expido 
la presente.

La Puebla veinte y uno de Abril de 
mi- novecientos veinte y dos,—El Jutz. 
R, Torres. —Ante mi, Bartolomé Barco.' 
ló, Secretario.

Núm. 1194
CEDULAS PERSONALES

Arregladamente a jo  acordado por el 
Ex c e d o . Ayuniaaiieuio de esta ciudad 
en sesión celebraba el 29 del finito 
Abril, hago saber;

Que ia cobranza de las cédu as per. 
sonales del actual año de 1922, en so 
periodo voluntario, leñará lugar todos 
lo» días hábiles que tranpeunan desde 
el di» aiez dei actual Mayo, al treiBii 
y uno de Agosto alguien e, en las oflci. 
ñas de rectiudación P aza ae Antonio 
Maura n.° 3 y eu Jas horas ae nueve 
a trece.

Durante quince días, a contar de la 
publicación del presente, podrán loi 
señores contribuyentes, producir por 
escrito, cuanta reclamación estimen 
procedente, a la clasificación de cédu
las, cuya relación estará a su disposi
ción, en la indicada oficina recauda
toria.

No se expedirá ninguna Cédula a loi 
cabezas de familia, sin que en el amo 
adquiera la de todos los individuos de 
la misma que esién obligados a to
marla.

Paima 5 de Mayo 1922. - El AdmiDÍs- 
crador Recaudor, Antonio Pou,

Núm, 1187
CENTRO FARMACEUTICO

Balance que comprence el 44.° ejercicii
de la Sociedad desde 1,®
31 de Diciembre de 1921.

de Entro i

Activo I'eeeUi^

Accionistas. ,
Por el 2ü por 100 a desem

bolsar. 
Finca, C»he Harina. .

Por el vaior actual de la 
misma. 

Diversos, ,
Por ios saldos deudores, 

Fiados Tienda, ,
Por saldo.

Material y Enseres. .
Por el valor de los exis- 

ientes.
Fomento Agrícola. .

Por ei saldo a nuestro fa
vor en c/c» 

Mercaderías, ,
Por us axis entes e/ in

ventario.
Caja. ,

Por el efectivo existente 
en la misma.

20.000'00

16.526‘41

67.441W

2 027'00 

9.332'61

48'7$

110.603^

1.682^

226.657^

Aeasivu
Capital, .

Por ai social.
UorrespoDs^lvS. ,

Por los salaos acreedores, 
Diversos. ,

Por los saldos acreedores. 
Dividendo activo dei 43. ,

Por los pendientes de pago 
Perdidas y Ganancias, .

100.000^ 

50.817'81 

69.002'1® 

16^

6.763<35
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Per el saldo de beneficios.
, 226.657^

6i
Palma a 31 Marzo de 1922,— 

Centro Farmacéutico. - El Preside0'' 
Juan Sureda.. —El Secretario, N»001 
Jaquoioi,
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